Montevideo, 5 de mayo de 2014.

Señor
Intendente Departamental de Flores

Dr. Armando Castaingdebat

E E 2014-17-1-0002589
Of. N° 3390/14.

Ent. N° 1887/14.

El Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 30/04/14, consideró su Oficio Nº 192/2014 de  fecha 24.03.14 por el que se consulta la posibilidad de mejorar la retribución salarial del Alcalde del Municipio de Ismael Cortinas, pensando en la vía de la compensación, la que se haría a través de Resolución del Intendente. En los fundamentos que se explicitan se menciona que la dinámica del funcionamiento ha hecho que en la realidad el Gobierno Departamental de Flores ha cometido a la Alcaldía funciones que se encuentran fuera de su jurisdicción, tal como la Necrópolis, así como también lo ha responsabilizado de funciones que inicialmente el Gobierno Departamental había reservado para sí, tal como ejemplo la supervisión y funcionamiento del Comedor Municipal de la Villa entre otras actividades.  


Al respecto, se acordó evacuar la consulta en los siguientes términos: para la fijación y modificación de las dotaciones de los Señores Alcaldes es de aplicación lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución de la República debiendo hacerse mediante leyes presupuestales. 

Saludamos a Usted atentamente.
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